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BASES ESPECÍFICAS

CUARTO TORNEO RANKING DE NATACIÓN 

I. DE LA ORGANIZACIÓN :

1. El Torneo Ranking de Natación en las Categorías Damas y Varones, Modalidad Novicios y Selección, será organizado por la Coordinación Deportiva de la Educación Superior (ODESUP). 

2. ODESUP, tendrá la responsabilidad absoluta sobre todos los aspectos de organización interna del evento.

3. En sus materias específicas, la organización del Torneo deberá enmarcarse dentro de las normas que para tal efecto disponen las Bases Generales de ODESUP.

4. La organización no se hará responsable por robos o pérdidas de cualquier índole.

II. DEL CONTROL :

5. El Torneo estará a cargo por Pontificia Universidad Católica y Árbitros Nacionales acreditados por la Federación Chilena de Natación (AJUNACH)

III. DE LAS INSCRIPCIONES :

6. Podrán inscribirse en el 4° Torneo Ranking de Natación ambas categorías y modalidades, todas las Instituciones invitadas por ODESUP, y quienes previamente hayan solicitado su inscripción en los plazos y condiciones estipulados. ( punto 16).

7. ODESUP se reserva el derecho de aceptar o rechazar las inscripciones de acuerdo a la disponibilidad de espacios e infraestructura.

8. El Valor de Inscripción será de $ 2.000 por deportista. Ante la ausencia de alguno de ellos, no se devolverá el dinero de su inscripción.

IV. DE LOS PARTICIPANTES :

De las Instituciones :

10. Las Instituciones podrán participar con un equipo damas y varones en cada Ranking. 

11. Cada Institución será responsable del estado de salud de sus estudiantes y se preocupará de entregar la atención médica adecuada en el caso de lesión o accidente, liberando de toda responsabilidad a Odesup.

De los Deportistas :

12. Podrán participar en el Torneo Ranking de Natación todos los deportistas de las Instituciones invitadas por ODESUP, quienes previamente hayan solicitado su inscripción en los plazos y condiciones estipulados. 

13. La Nómina Oficial deberá entregarse en el formato ODESUP antes del inicio de cada Ranking, con los datos solicitados.  

14. Cada Institución deberá entregar junto a las nóminas la Ficha de Inscripción por Pruebas, las que deberán indicar nombre, categoría, prueba y tiempo estimativo.

15. El listado de alumnos inscritos será abierto, pudiendo incorporar alumnos nuevos. La nómina deberá ser entregada por vía mail al Coordinador General del Torneo, Sr. Ricardo Peñailillo rpanaile@uc.cl , con copia al Coordinador Deportivo ODESUP jvasquez@unab.cl .

16. El plazo límite para enviar la Nómina de inscripción vence el Lunes 22 de Octubre a las 20:00 horas. Posteriormente, el día de la competencia, deberá entregar el documento oficial al Juez General del Torneo. Posteriormente, deberán enviar la Ficha de Inscripción por Pruebas, hasta el Miércoles 24 a las 13:00 horas. No se aceptarán inscripciones posterior a los plazos establecidos en las presentes Bases.

17. Cada deportista podrá participar en dos pruebas individuales, más la posta.
18. Cada Institución podrá inscribir dos equipos de relevos, relevo “A” y relevo “B”. Especificando claramente en las Fichas con la letra correspondiente, al reverso de ella deberá tener el orden de participación de cada competidor.

19. La cantidad  de deportistas inscritos por  prueba, será  un  máximo de 3 alumnos por institución, a excepción  de la  prueba  de Libre y Espalda que será de 5 alumnos. 

20. En caso de la modalidad novicios (damas y varones), podrán participar tres  alumnos por prueba y no podrán participar en la categoría selección.

V. DE LA COMPETENCIA

De las Pruebas :

21. Se realizarán Pruebas para Categoría Novicios y Selección. Las pruebas serán las siguientes:



1
Damas
100 

Mariposa

Selección



2
Varones
100 

Mariposa

Selección



3
Damas
25 

Mariposa

Novicios



4
Varones
25 

Mariposa

Novicios



5
Damas
100 

Espalda

Selección



6
Varones
100 

Espalda

Selección



7
Damas
100 

Pecho

Selección



8
Varones
100 

Pecho

Selección



9
Damas
100 

Libre


Selección



10
Varones
100 

Libre


Selección



11
Damas
4x100 
Libre


Selección



12
Varones
4x100 
Libre

 
Selección

22.  Las inscripciones en la Ficha por Pruebas, debe ser completada según la información del cuadro precedente.

Del Reglamento :

2.3  El Torneo Ranking de Natación se regirá por la Reglamentación Oficial FINA, salvo las modificaciones que se señalan en estas Bases.

VI. DE LOS PUNTAJES :

24. En cada Ranking los deportistas Modalidad Selección recibirán puntaje acumulativo para la premiación final. Cada Ranking otorgará puntajes en las pruebas individuales como relevos de acuerdo a la siguiente escala :

Lugares
     Individual
      Relevos

1º   lugar
:
24


48

2º   lugar
:
21


42

3º   lugar
:
19


38

4º   lugar
:
18


36

5º   lugar
:
17


34

6º   lugar
:
16


32

7º   lugar
:
15


30

8º   lugar
:
14


28

9º   lugar
:
13


26

10º lugar
:
12


24

11º lugar
:
11


22

12º lugar
:
09


18

13º lugar
:
08


16

14º lugar
:
07


14

15º lugar
:
06


12

  16º lugar
:
05


10

  17º lugar
:
04


08

  18º lugar
:
03


06

  19º lugar
:
02


04

  20º lugar
:
01


02 

25. En  caso  de empate, prevalece el número de medallas de oro, plata y bronce. 

26. La sumatoria de los cuatro Ranking, serán acumulativos para obtener las ubicaciones finales de las Instituciones por equipos,  para  la  entrega  de  premios  finales  (trofeos).  

VII. DEL LUGAR, FECHAS Y HORARIOS :

27. La Natación tendrá Cuatro Ranking anuales, que se realizarán los días Sábados a partir de las 17:00 hrs. para dar inicio del Ranking a las 17:30 hrs. en la Piscina de la Pontificia Universidad Católica, ubicada en Vicuña Mackenna 4860, Macul.  

28. Los Ranking  se desarrollarán en las siguientes fechas:

· 1er Ranking

16 de Junio

Realizado

· 2° Ranking

25 de Agosto

Realizado
· 3er Ranking

29 de Septiembre
Realizado
· 4° Ranking

27 Octubre

Programado

VIII. DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA :

29. La Comisión de Disciplina estará constituida por el Coordinador Deportivo 
ODESUP, el Coordinador General del Torneo y el Director Ejecutivo de ODESUP.   

30. La Comisión se regirá por el Código de Sanciones de ODESUP de todos los Torneos.

31. La Comisión de Disciplina sesionará en caso de algún informe de Jueces el día Miércoles a las 18:00 hrs. de la semana siguiente de cada Ranking en la Universidad Andrés Bello, ubicada en República 206, Piso 3, Oficina 300, instancia en la cual podrá realizar las apelaciones.

IX. DE LA PREMIACIÓN :

32. Se premiará con medallas al 1er, 2º, 3er deportista que obtenga los 3 primeros lugares por prueba, solo en categoría Selección.

33. Se premiará con trofeos a los equipos que obtengan los 3 primeros lugares por puntajes acumulados de la sumatoria de los cinco Ranking.

34. La entrega de trofeos se realizará en la ceremonia oficial de ODESUP.

Coordinación Deportiva ODESUP

10 de Octubre de 2007







Av. República 206, Of. 300

Barrio Universitario

deportes@santotomas.cl / www.odesup.com
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